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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
 

Nº 503-2022-CF-FIIS                       Callao, 21 de julio del 2022 
 
Visto, el PROVEIDO Nº 132-2022-D-FIIS de fecha 21 de julio del 2022, la solicitud S/N de los estudiantes 
de la Escuela Profesional de Ingeniería Industrial de la Facultad de Ingeniería Industrial y de Sistemas 
de la Universidad Nacional del Callao; para la PARTICIPACIÓN DEL CONGRESO NACIONAL 
DE ESTUDIANTES DE INGENIERIA INDUSTRIAL Y CARRERAS AFINES – CONEII; que se 
realizará en la ciudad de Trujillo del 01 al 05 de agosto del 2022;  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, de acuerdo al Art. 291 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, los estudiantes de 
mejor rendimiento académico gozarán de becas integrales de estudio, perfeccionamiento en 
instituciones nacionales o extranjeras y en programas de intercambio cultural; 
 
Que, de conformidad con al Art. N° 290 inc. 290.1 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, 
la Universidad otorga a sus estudiantes subvención y/o financiamiento para “Participar en 
representación de la Universidad en congresos, simposios, olimpiadas y otros eventos gremiales, 
académicos o deportivos”; 
 
Que, de conformidad con el Capítulo III del Art. N° 289 inc. 289.3 del Estatuto de la Universidad 
Nacional del Callao, los estudiantes tienen derecho a recibir becas de estudios para aquellos de modesta 
condición económica y/o de buen rendimiento académico, debidamente comprobada y de acuerdo al 
reglamento; 
 
Que, en Sesión Extraordinaria de Consejo de Facultad del jueves 21 de julio del 2022, se aprobó la 
solicitud S/N de los estudiantes de la Escuela Profesional de Ingeniería Industrial de la Facultad de 
Ingeniería Industrial y de Sistemas de la Universidad Nacional del Callao; para la PARTICIPACIÓN 
DEL CONGRESO NACIONAL DE ESTUDIANTES DE INGENIERIA INDUSTRIAL Y 
CARRERAS AFINES – CONEII; que se realizará en la ciudad de Trujillo del 01 al 05 de agosto del 
2022 en las instalaciones del Hotel Double Tree By Hilton y en el Costa del Sol, donde participarán más 
de 1000 estudiantes universitarios.  
 
En uso de las atribuciones conferidas por el art. 180° del Estatuto de la Universidad Nacional del 
Callao, el Consejo de Facultad de la FIIS, 
 
RESUELVE: 
 

1° OTORGAR Subvención Económica a 75 (Setenta y cinco) estudiantes de la Escuela Profesional de 
Ingeniería Industrial de la Facultad de Ingeniería Industrial y de Sistemas de la Universidad Nacional 
del Callao, para solventar gastos de su PARTICIPACIÓN DEL CONGRESO NACIONAL DE 
ESTUDIANTES DE INGENIERIA INDUSTRIAL Y CARRERAS AFINES - CONEII. que se 
realizará en la Ciudad de Trujillo del 01 al 05 de agosto del 2022 en las instalaciones del Hotel Double 
Tree By Hilton y en el Costa del Sol, donde participarán más de 1000 estudiantes universitarios por el  
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monto de S/ 249.90 (Doscientos Cuarenta y Nueve con 90/100 soles), para cada estudiante de la Escuela 
Profesional de Ingeniería Industrial de la Facultad de Ingeniería Industrial y de Sistemas, siendo un total 
de s/. 18,742.50(Dieciocho Mil Setecientos Cuarenta y Dos con 50/100 soles) en total según el 
siguiente detalle: 
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2º DEMANDAR, a los beneficiarios de la subvención a realizar el informe económico y académico 

respectivo. 
 
3° TRANSCRIBIR, la presente Resolución a la SEÑORA RECTORA, VRI, VRA, Secretaria 

General, DIGA, ORRHH, Interesados; para conocimiento y fines pertinentes. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
CC.: Archivo. 
 
 

 


